
 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
A Despacho de la señora Juez, informándole que, mediante memorial del 29 de 

agosto de 2023, el apoderado de la parte demandante, solicita sea corregido el 

nombre del demandado  en la providencia del 16 de agosto de 2023. 

 

Mediante memorial del 30 de agosto de 2023, la profesional en derecho la Dra. Lina 

Patricia Mestra León, acepta la designación como apoderada de oficio  

 
Manizales, 5 de septiembre de 2023. 

 
Claudia J Patiño A 

Oficial Mayor. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES, CALDAS 

 
RADICACIÓN: 17 001 31 10 005 2023 00173 00 
PROCESO:       ALIMENTOS 
DEMANDANTE: S.V.F representado por la señora 
                            Luz Delly Florez Grajales 
DEMANDADO:  Lucas Camilo Villa Puerta 

 
Manizales, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

1. Establece el artículo 286 del C.G.P. que toda providencia en la que se haya 
incurrido en error puramente aritmético, cambio u omisión de palabras, podrá ser 
corregido por el juez de oficio o a petición de parte, en cualquier tiempo siempre que 
el yerro esté contenido en la parte resolutiva o influya en ella. 

 
2. Revisada el auto calendado el 16 de agosto de 2023 que concedió el beneficio 
del amparo de pobreza a la parte demandada, se logra evidenciar que en el ordinal 
primero de dicha providencia se incurrió en un yerro por cambio de palabras, pues en 
efecto se indició que el demandado es el señor Julio Cesar Ossa Parra, lo cual no 
corresponde con la realidad toda vez que el nombre correcto del demandado es el 
del señor Lucas Camilo Villa Puerta. 

 
En consecuencia, se procederá a corregir el ordinal primero de la providencia del 
16 de agosto del corriente año. 
 
3. Teniendo en cuenta la aceptación a la designación de apoderad de oficio que 
realizad la Dra. Lina Patricia Mestra León, se ordena compartir el link  a la Secretaría 
del expediente para que proceda de conformidad, aclarándosele que su 
representación es con respecto al demandado el señor Lucas Camilo Villa Puerta 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto del 16 de agosto de 2023, los 
cuales quedarán de la siguiente manera: 

 

“[…]RIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza al demandado LUCAS CAMILO 
VILLA PUERTA, teniendo en cuenta la solicitud presentada por ese extremo. 
 
SEGUNDO: REMITIR,  de manera inmediata por la Secretaría el link de acceso al 
expediente a la profesional en derecho la Dra. Lina Patricia Mestra León, teniendo 
en cuenta su aceptación a la designación realizada por el Despacho, aclarándole 
que su representación es frente al demandado el señor Lucas Camilo Villa Puerta y 
proceda con la contabilización de términos.  
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